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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Corrección de errores del Anuncio de 10 de enero de 2018, de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, notificando resoluciones en 
las que se decreta la insostenibilidad en segunda instancia del derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial de Asistencia 
Jurídica Gratuita de Almería.

Habiéndose advertido la existencia de un error  en el Anuncio de 10 de enero de 2018, de 
la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, notificando resoluciones 
en las que se decreta la insostenibilidad en segunda instancia del derecho a la asistencia 
jurídica gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de 
Almería, publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 12, de 17 de enero 
de 2018, se procede a la rectificación del mismo:

En la página 103, donde dice:
Anuncio de 10 de enero de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 

Andalucía en Almería, notificando resoluciones en las que se deniega el derecho a la 
asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial de Asistencia Jurídica 
Gratuita de Almería.

Debe decir:
Anuncio de 10 de enero de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta de 

Andalucía en Almería, notificando resoluciones en las que se decreta la insostenibilidad en 
segunda instancia del derecho a la asistencia jurídica gratuita, adoptadas por la Comisión 
Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita de Almería.
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